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del descenso en la participación electoral, existen ade-
más otros grupo de la población en los que también 
se ha observa una tendencia hacia el descenso en la 
participación, uno de estos grupos es precisamente el 
de la población indígena. Esta población representa el 
4% de la población general del país y se caracteriza por 
ser un grupo poblacional muy joven, de hecho, el 18%  
de la población indígena canadiense está entre los 15 
y 24 años de edad. Contrario a las creencias, más de 
la mitad de la población indígena se concentra en los 
grandes centros urbanos.

A pesar de los datos que se tienen sobre la población 
indígena en Canadá, la investigación sobre la partici-
pación electoral de este grupo específico no está tan 
desarrollada, debido, en gran medida, a que este es 
el grupo de la población más difícil de encuestar y de 
estudiar. Sin embargo, las encuestas que se llevaron a 
cabo en el período post-electoral mostraron que, en 
general, la participación de la población indígena es 
3.8 puntos menor a la del resto de la población.

Participación Electoral de Comunidades Etno-culturales

A pesar de que no hay mucha investigación sobre esta 
población, los datos que existen muestran ciertas ten-
dencias importantes. Cabe destacar que en Canadá el 
estatus migratorio no es una barrera para la participa-
ción electoral y sin embargo, las estadísticas muestran 
que los inmigrantes de reciente ingreso (personas que 
llegaron al país después de 1991) votaron en un por-
centaje menor al de los inmigrantes 
que llevan más tiempo en el país. 
Las cifras de participación varían 
entre las diferentes comunidades 
etno-culturales, siendo las más ba-
jas las de los jóvenes nacidos fuera 
de Canadá de descendencia China 
(44.8%) y las de los jóvenes negros 
nacidos en Canadá (51%).  

Las cifras previas demuestran cla-
ramente que los esfuerzos para 
promover la participación electoral 
deben concentrarse en grupos es-
pecíficos de la población entre los 
que se ha observado una marcada 
tendencia hacia la no participación electoral.

Mandato de Educar e Informar

La Ley sobre las Elecciones en Canadá designa al Jefe 
Electoral como la autoridad responsable por la imple-
mentación de programas de educación e información 
a la ciudadanía sobre el proceso electoral, poniendo 
particular atención a aquellos grupos que puedan te-

ner dificultades para ejercer sus derechos políticos. 
Siguiendo estas directrices, recientemente en Canadá 
se ha adoptado un plan estratégico para los próximos 
cinco años. El enfoque de este plan es promover la 
confianza, accesibilidad y compromiso de los electo-
res. Este último se definió como la responsabilidad 
de trabajar para aumentar el entendimiento de los 
jóvenes canadienses sobre la importancia de su voto, 
esperando que sean los mismos jóvenes quienes parti-
cipen activamente en las campañas de concientización 
sobre la importancia de su participación en el proceso
electoral. 

Los trabajos de investigación sobre la participación 
electoral  han permitido identificar factores que, de 
alguna forma u otra, determinan el comportamiento 
electoral de los ciudadanos. En general, se han identi-
ficado dos variables: cómo se vota (factores relaciona-
dos con la accesibilidad del proceso electoral) y por qué 
se vota (nivel de motivación-compromiso del votante 
con el proceso electoral). Al examinar estos factores 
se encontraron varios aspectos comunes entre los di-
ferentes grupos poblacionales: población general, indí-
genas, grupos etno-culturales, jóvenes, personas de la 
tercera edad, y personas con discapacidades. En cuan-
to a la participación se refiere, el principal aspecto en 
común entre todos estos grupos poblacionales es que 
señalan como principal obstáculo para votar su “desco-
nocimiento sobre el proceso de registro”. Sin embargo, 
si se observan los factores relacionados con el por qué 
las personas votan, se identificaron diferencias impor-

tantes entre los subgrupos. Con 
respecto a la participación de los 
jóvenes, hay que destacar que, en 
este grupo en particular, se ob-
servan muy bajos niveles de ciu-
dadanía; los jóvenes no tienen un 
gran sentido de su deber cívico. 

Existen diversas expectativas den-
tro de los organismos administra-
tivos y de educación pública sobre 
cuestiones relacionadas con la le-
gitimidad de las elecciones, el pa-
pel del organismo administrativo 
electoral, y la confiabilidad dentro 
de los actores y los partidos políti-

cos. También se ha cuestionado la capacidad de los or-
ganismos de administración electoral, ya que éstos son 
sólo actores dentro del proceso y no tienen la obligación, 
ni los recursos, para proveer una educación amplia.

El Enfoque de Elecciones Canadá

En respuesta a las expectativas existentes, el enfoque 
principal de Elecciones Canadá, se ha centrado en los 

A partir del año 2006, Elecciones Canadá  

cambió el enfoque del trabajo que se 

venía realizando y adoptó un nuevo 

eslogan: “vota para moldear tu mundo.” 

El objetivo de este nuevo eslogan es 

presentar al voto como una opción real 

que tienen los ciudadanos para cambiar  

la realidad social y política de su entorno.
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medios de comunicación. A partir del año 2006, Elec-
ciones Canadá cambió el enfoque del trabajo que se 
venía realizando y adoptó un nuevo eslogan: “vota para 
moldear tu mundo.” El objetivo de este nuevo eslogan 
es presentar al voto como una opción real que tienen 
los ciudadanos para cambiar la realidad social y políti-
ca de su entorno. Este nuevo eslogan vino acompaña-
do de un cambio significativo en el proceso creativo de 
la organización y se decidió que la nueva estrategia se 
enfocara principalmente en lograr un acercamiento de 
la organización con los problemas sociales contempo-
ráneos. Además de esto, se hicieron también cambios 
importantes en la forma como se transmitía la infor-
mación sobre las nuevas reglas para la identificación 
del votante y se estudió la posibilidad de usar una 
campaña de mercadeo social en época no electoral.  

Además de todo esto, se diseñaron nuevas estrategias 
para motivar la participación electoral en los diversos 
sectores de la sociedad canadiense. Algunas de estas 
estrategias son: el diseño de una campaña publicitaria 
integral en medios impresos, televisión, cine, Internet, 
radio, entre otros, para difundir información sobre el 
proceso electoral, específicamente sobre los nuevos 
requisitos de identificación durante el proceso de vo-
tación. Esta campaña publicitaria se enfocó particular-
mente en los grupos en los que se tienen que hacer 
los mayores esfuerzos para promover la participación 
electoral: los jóvenes, las comunidades etno-culturales 
y la población indígena.

Lecciones Aprendidas 

En la experiencia que tiene Elecciones Canadá desarro-
llando estrategias para aumentar la participación elec-
toral, se han identificado varios retos, particularmente 
relacionados con la capacidad de administración de las 
estrategias dirigidas a promover la participación elec-
toral. Además de estos restos, existen otros relaciona-
dos con las expectativas internas y externas sobre las 
actividades y estrategias que la organización debe lle-
var a cabo para educar a la población, y la importancia 
de la participación de otros actores, en particular, los 
actores políticos.

En el diseño de estrategias dirigidas a los grupos es-
pecíficos de la población, se ha identificado la necesi-
dad de tener más información, particularmente sobre 
la población indígena, los grupos etno-culturales, y en 
especial, sobre los jóvenes. Además, es necesario que 
haya un vínculo mayor entre los resultados de las in-
vestigaciones que existen y las estrategias que se han 
diseñado para promover la participación electoral. A 
nivel institucional, es necesario que Elecciones Canadá 
logre tener una mejor coordinación tanto a nivel in-
terno, como a nivel externo con los diferentes actores 
cuya participación es vital en las acciones para promo-
ver la participación electoral. También, es necesario 
que se mejoren los métodos que se utilizan para eva-
luar el impacto de los programas de educación cívico-
electoral. 
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Recientemente la Comisión 
Electoral Australiana llevó a 
cabo encuestas sobre el pro-

grama de educación electoral que 
implementa. Un dato importante 
que arrojaron estas evaluaciones 
es que aunque los educadores 
electorales se muestran muy apa-
sionados con su labor, no sienten 
el mismo entusiasmo hacia la idea 
de evaluar su rol. Al parecer, no 
hay un enfoque consistente de 
evaluación entre los educadores 
electorales y tampoco hay un sis-
tema consistente para aplicar la 
evaluación. 

Con el objetivo de identificar principios que pueden 
ser de utilidad para evaluar el impacto de los progra-
mas de educación electoral en Australia, se señalan a 
continuación dos casos de estudio que llevó a cabo la 
Comisión Electoral Australiana.

El primer caso explica cómo se realizó la evaluación de 
la metodología de los programas de educación electo-
ral en 2008, y el segundo caso presenta un análisis cua-
litativo de la encuesta electoral dirigida a los jóvenes. 

Estudio de caso 1 – Metodología de Evaluación 
para Programas Educativos Electorales - 2008

En primer lugar es importante señalar que en Austra-
lia existe un sistema de voto y de registro obligatorio, 
y el nivel de participación electoral alcanza aproxima-
damente el 96%. En todo lo referente a la educación 
electoral, se le ha designado a la Comisión Electoral 

Australiana el mandato de educar 
a la ciudadanía sobre los aspectos 
importantes de su participación en 
los comicios, y para esto se han es-
tablecido programas de educación 
continuos en los que se interactúa 
de forma importante con la comu-
nidad educativa. 

Se han diseñado tres programas 
diferentes de educación continua: 
1) Programa de Centros Educati-
vos Electorales, 2) Programa de 
Escuelas y Visitas Comunitarias, y 
3) Programa de Entrenamiento al 

Educador. Vale la pena mencionar algunos aspectos 
importantes de estos programas.

El programa de Centros de Educación Electoral está 
conformado por cuatro centros en todo el país en los 
que se reciben a unas 150,000 personas en su mayoría 
estudiantes y se imparte educación sobre la historia de 
la democracia en Australia y los antecedentes del siste-
ma electoral actual. A través de estos centros también 
se llevan a cabo simulacros de elecciones en los que 
niños y adultos tienen la oportunidad de participar en 
un ejercicio de elecciones simuladas para que puedan 
aprender de una forma práctica, a través de su propia 
experiencia, todos los aspectos de la participación en 
el proceso electoral: como registrarse, como leer e in-
terpretar las boletas de votación, como votar, y otros 
aspectos fundamentales del proceso.  

El programa de Escuelas y Visitas Comunitarias se lleva 
a cabo a través de 150 oficinas de campo que operan 
en diferentes áreas del país. Personal de estas oficinas 

Este estudio de caso fue presentado por el Sr. Ross Attrill, Director Asistente de 
Cursos de Construcción de Capacidades de la Comisión Electoral Australiana.

La Experiencia de AUSTRALIA:
Midiendo el Impacto de los Programas de Educación al Votante

Un dato importante que arrojaron 
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evaluar su rol. Al parecer, no hay un 
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entre los educadores electorales.

- Sr. Ross Attrill
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realiza visitas periódicas a las escuelas de las organiza-
ciones comunitarias para llevar a cabo simulacros de 
voto, y tal como en el programa descrito previamen-
te, los estudiantes participan en estos simulacros de 
elecciones y además se les explica la importancia de la 
participación electoral.

El Programa de Entrenamiento al Educador se enfoca 
en proporcionar a los educadores toda la información 
referente al proceso electoral, incluyendo aspectos im-
portantes de la metodología de la enseñanza, hacien-
do énfasis en la participación de los educadores de 
áreas rurales, con el objetivo de que los conocimientos 
adquiridos por estos profesiona-
les puedan ser implementados en 
programas de educación electoral 
en sus respectivas escuelas.

Principios para la Evaluación de 
Programas de Educación al Votante

En primer lugar, es fundamental 
que el programa que se va a eva-
luar tenga objetivos claros y bien 
definidos. En el primer caso de 
estudio sobre la evaluación de la 
metodología en los programas de 
educación electoral por ejemplo, se definieron los si-
guientes objetivos específicos: 

Los participantes deben:

•	 Entender el rol de la Comisión Electoral 
Australiana

•	 Tener claro el concepto de representación en 
una democracia

•	 Estar al tanto de la inscripción obligatoria
•	 Conocer lo que es el voto obligatorio
•	 Comprender el voto preferencial (voto
	 alternativo)
•	 Asimilar el concepto de formalidad (validez)

Una vez que se tienen claros los objetivos, se debe de-
terminar cómo serán utilizados los resultados. Siguien-
do con este ejemplo, se decidió que los resultados se 
utilizarían para lo siguiente:

•	 Revisar y actualizar el contenido de las sesio-
nes educativas

•	 Medir el grado de satisfacción del participan-
te/cliente con el programa de la Comisión 
Electoral Australiana

•	 Determinar la conveniencia de la entrega y 
contenido de las sesiones educativas del pro-
grama para todas las audiencias

•	 Proveer datos e información para inclusión 

en varios reportes ejecutivos y el reporte 
anual de la Comisión Electoral Australiana

•	 Proporcionar información para el desarrollo 
de los planes de negocios

Indicadores de Desempeño

También es importante definir los indicadores de des-
empeño. En este caso se utilizaron los siguientes indi-
cadores:  

1.	 Impresión del participante que indique me-
joras en el conocimiento y un mayor entendi-

miento de los asuntos electorales. 
Meta del 95% para Programa de 
Escuelas  y Visitas Comunitarias y 
para el Programa de Capacitación 
al Educador, mantener o exceder  
los resultados del año anterior 
para las sesiones de los Centros de 
Educación Electoral.

2.	 Satisfacción de la audiencia 
con el programa educativo. Meta 
del 95% para el Programa de Es-
cuelas y Visitas Comunitarias y 
programa de Capacitación al edu-

cador, alto nivel de satisfacción de la audien-
cia en las sesiones de los Centros de Educa-
ción Electoral.

3.	 Porcentaje de participantes entre las edades 
de 17 a 18 años en las sesiones del Progra-
ma de Centros de Educación Electoral que 
tengan mayor probabilidad del votar en las 
próximas elecciones: meta del 75%. 

El paso siguiente es la evaluación que se hace a través 
de la recopilación de la información en una base de 
datos. En esta área específica se han presentado difi-
cultades y por esta razón, la Comisión Electoral Aus-
traliana decidió optar por llevar a cabo una evaluación 
muy breve pre-sesión en la que se recopilaran los da-
tos mediante una pequeña encuesta. Esta metodología 
ha demostrado arrojar buenos resultados y no resulta 
agobiante para los participantes. 

Al culminar esta evaluación, debe realizarse otra eva-
luación  post-sesión al final del programa. Para hacer 
esta evaluación se debe verificar que información se 
tiene sobre la sesión, entendiendo que ciertas partes 
del programa van a requerir más información. Sobre 
esto,  continuando con el caso de evaluación explicado 
previamente, se decidió tener cuestionarios de revi-
sión para poder ver cómo había avanzado el programa 
de capacitación profesional y de esta manera poder 

Es importante que cuando se hagan 

los cuestionarios se piense que estos 

deben poner a prueba el conocimiento 

del participante contra los objetivos 

claves del programa, en vez de ser 

medios en los  que los participantes 

simplemente se auto-evalúen.

- Sr. Ross Attrill
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saber si en seis o doce meses realmente se utilizarían 
los materiales y el conocimiento que los participantes 
habían adquirido.  

El siguiente elemento importante es decidir qué tanto 
es suficiente para que la evaluación sea sólida. El nú-
mero de respuestas a la evaluación debe asegurar que 
los resultados obtenidos sean robustos. En el caso de 
estudio, por ejemplo, se sugirió que se realizaran un 
mínimo de 400 evaluaciones por año en cada Centro 
de Educación Electoral y en el Programa de Escuelas y 
Visitas Comunitarias. 

Diseño del Cuestionario

Un aspecto muy importante de la evaluación que se 
debe mencionar también es el diseño de los cuestio-
narios. Para que los cuestionarios sean efectivos deben 
ser cortos, idealmente deben ser lo suficientemente 
concisos para poder ser contestados en cinco minutos 
o menos. También es importante que estén diseñados 
para recopilar información demográfica esencial. Todo 
esto debe tomarse en cuenta en la elaboración del 
cuestionario y se debe pensar que la idea es que éste 
sirva como instrumento para poner a prueba el conoci-
miento del participante contra los objetivos claves del 
programa, en lugar de ser sólo un instrumento para 
que los participantes simplemente se auto-evalúen. 
Finalmente, es de vital importancia que los cuestiona-
rios estén hechos tomando en cuenta las característi-
cas particulares de cada audiencia; el contexto donde 
se lleva a cabo la evaluación.

Estudio de caso 2 –Estudio Electoral 
sobre Jóvenes  - 2004

Este estudio tuvo dos objetivos principales. En primer 
lugar, investigar las razones por las cuales los jóvenes 
no están participando en el proceso electoral, y en se-
gundo lugar recaudar información útil para el diseño 
de futuros programas educativos en materia electoral 
dirigidos específicamente a los jóvenes.

Este programa se basó fundamentalmente en el es-
tudio sobre la influencia de la familia, la escuela, los 
partidos políticos y el conocimiento político, en la par-
ticipación electoral de los jóvenes. Para el estudio de 
estas áreas se siguió una metodología muy diferente a 
la descrita en  el caso de estudio anterior. 

Las metodologías utilizadas para este estudio requi-
rieron de un enorme esfuerzo y la inversión de consi-
derables recursos económicos y humanos. En primer 
lugar, se dispuso que equipos designados en univer-

sidades examinaran la literatura disponible sobre el 
tema. Luego, se elaboraron casos de estudio basados 
en extensas entrevistas grupales que llevaron a cabo 
entre jóvenes estudiantes y, finalmente, se realizó una 
encuesta nacional en 154 escuelas de todo el país en 
la que participaron 4600 estudiantes a quienes se les 
pidió llenar cuestionarios básicos con preguntas que 
arrojaran datos importantes sobre la participación de 
los jóvenes en las elecciones.

El Cuestionario

•	 ¿En qué tipo de acciones políticas usted
	 participa? 
•	 Califique la votación en términos de la emo-

ción que siente hacia este evento comparada 
con otros eventos  

•	 Califique el efecto que tiene su familia en su 
participación política 

•	 ¿Considera usted que tiene los conocimien-
tos suficientes para participar en los proce-
sos políticos?

Resultados del Estudio

Si bien este estudio requirió de una inversión impor-
tante de recursos y presentó retos importantes desde 
el punto de vista logístico y de implementación, se 
considera que los resultados fueron muy positivos ya 
que permitió a la Comisión Electoral Australiana crear 
la nueva Estrategia de Comunicación para Jóvenes de 
2007 al 2010. 

Para finalizar, es importante destacar que cada meto-
dología de evaluación tiene que ser adecuada a lo que 
se quiere evaluar; cada evaluación debe usar distintas 
aproximaciones para obtener los datos requeridos. En 
general, hay algunas reglas que deben ser observadas, 
estas reglas son: se deben escoger metas claras sobre 
los objetivos del programa, se deben decidir como los 
resultados van a ser utilizados, cuales indicadores de 
rendimiento serán utilizados, y el tiempo tiene que ser 
el adecuado para los evaluadores y para quienes par-
ticipan en la evaluación. Además es fundamental que 
se recopilen los datos de forma lineal y que se tenga 
mucha cautela a la hora de diseñar las herramientas 
que se utilizarán, aún cuando se contraten personas 
externas como consultores, es importante que se dis-
cuta ampliamente con ellos todo lo relacionado a las 
herramientas que se implementarán en la evaluación. 
Como último paso, se debe revisar el presupuesto del 
trabajo de evaluación para asegurar que se cuente con 
los fondos adecuados para cubrir todos los gastos rela-
cionados con el proceso de evaluación.
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En Costa Rica el Tribunal Supremo de Elecciones 
no tiene una unidad administrativa que esté en-
cargada exclusivamente del diseño de programas 

de educación cívica y capacitación a miembros de 
mesa. Lo que existe es una oficina que tiene a su cargo 
las actividades relacionadas con la capacitación de los 
actores electorales, y dentro de este grupo se encuen-
tran los miembros de mesa de votación, entre otros. 

Esta oficina tiene la función principal de capacitar y 
formar al personal de los tribunales electorales estu-
diantiles, a los gobiernos estudiantiles de primera y 
segunda enseñanza, y a los estudiantes de educación 
diversificada (estudiantes de cuarto, quinto, y sexto 
año de educación secundaria). También dentro de la 
oficina se capacita a todo el personal de la institución 
con programas dirigidos a mejorar la eficiencia en to-
dos los procesos institucionales. Además, se capacita 
a los registradores del estado civil y se brinda asesoría 
técnica al Ministerio de Educación y a las diferentes or-
ganizaciones que tienen procesos democráticos den-
tro de sus programas. 

La Formación Electoral:
Cambiando el Rol de la Autoridad Electoral 

En cuanto a la formación electoral, previo a entrar en 
el tema, es necesario aclarar que en Costa Rica por dis-
posición legal se realizan dos escrutinios, uno provisio-
nal por parte de los miembros de mesa y otro defini-
tivo realizado por los magistrados en presencia de los 
fiscales de los partidos políticos por medio del conteo 
del cien por ciento de las papeletas. Tradicionalmente, 
la diferencia entre este escrutinio, y el escrutinio que 
hacen los miembros de mesa ha sido muy baja, menos 
del uno por ciento, y se debe, fundamentalmente, a las 

diferencias de criterio en cuanto a la validez o la nuli-
dad. Sin embargo, para brindar seguridad a los miem-
bros de mesa y obtener mejores resultados, a partir de 
1988 se comenzó a repartir calculadoras y manuales a 
los miembros de mesa de votación y se continuó dando 
la instrucción que se les venía dando hasta entonces.

A pesar de que la capacitación de los miembros de 
mesa es, en el caso de Costa Rica,   responsabilidad de 
los partidos políticos, a partir del año 2002, el Tribunal 
Supremo de Elecciones asumió una instrucción gene-
ral por medio de los Asesores Electorales de participar 
en la sección de capacitación y estrategia metodoló-
gica, el diseño de material didáctico y las giras de se-
guimiento y evaluación de los programas de educación 
cívica. Además, se dispuso que los funcionarios, por 
medio de una función informativa de aproximadamen-
te una hora, describieran el contenido del paquete de 
material electoral y dieran la instrucción general a los 
miembros de mesa de votación. En el mismo año, se 
introdujo también la figura del Auxiliar Electoral, ejer-
cida por personas que se seleccionan y se les brinda 
capacitación para luego ser juramentados por el Tri-
bunal Supremo de Elecciones, para que actúen como 
asesores de los miembros de mesa. Estos auxiliares 
en un principio no forman parte de la Junta Electoral, 
por lo que su criterio no es vinculante, pero si no hay 
miembros de mesa por cualquier circunstancia, pue-
den asumir este rol.  

Realización de una Segunda Ronda en 2002

El 2002 fue un año muy particular porque por primera 
vez en la historia de Costa Rica se realizó una segun-
da ronda de elecciones, y también por primera vez, se 
separó la elección municipal de la elección nacional, 

Este estudio de caso fue presentado por la Sra. Ana Hazel Villar Barrientos, Directora 
de la Sección de Capacitación del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica.

La Experiencia de COSTA RICA:
Capacitación de Miembros de Mesa de Votación
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por lo que el Tribunal Supremo de Elecciones tuvo que 
enfrentar tres procesos electorales en un mismo año. 
Esto requirió de un esfuerzo mayor en el área de ca-
pacitación electoral y terminó siendo una experiencia 
muy enriquecedora para el sistema.  

Como parte de las lecciones aprendidas, el Auxiliar 
Electoral pasó a ser considerado como una figura clave 
en el mejoramiento continuo del trabajo de la junta 
receptora de votos y a través de las evaluaciones se vio 
la necesidad de prestar una mayor atención a los pro-
cesos de capacitación para mejorar las metodologías y 
los modelos formativos vigentes hasta entonces. 

Referéndum Nacional de 2007 y el Sistema 
de Capacitación en Cascada 

En el año 2007 Costa Rica tuvo que enfrentar un nuevo 
reto: la realización de un referéndum sobre el Tratado 
de Libre Comercio. En este proceso consultivo no ha-
bía participación de los partidos políticos, entonces la 
totalidad de los miembros de mesa tuvo que ser asu-
mida por el organismo electoral. Como resultado, la 
figura del Auxiliar Electoral se convirtió en Delegado 
de la Junta Receptora de Votos (ahora en lugar de uno 
se tendrían al menos dos en cada mesa). Esta situación 
hizo que la oficina del Tribunal Supremo de Elecciones 
asumiera el reto de capacitar a la totalidad de acto-
res electorales, y para cumplir con esta tarea se diseño 
un “Plan de Capacitación en Cascada,” ubicando en el 
primer peldaño a 120 asesores electorales quienes a 
su vez capacitaron aproximadamente a  12.000 dele-
gados de la junta receptora. 

Como complemento del trabajo formativo, se realiza-
ron giras de seguimiento y procesos de evaluación para 
asegurar que el proceso de capacitación en cascada 
estuviera dando los resultados esperados. A través de 
estas giras se pudo conocer que los resultados eran de 
hecho muy satisfactorios: de las 4.932 juntas, solamen-
te el 0,28%, ó 14, fueron al proceso de revisión. Pos-
teriormente fueron interpuestas ante el Tribunal unas 
demandas de nulidad y otras denuncias contra miem-
bros de mesa, pero todas estas fueron por diferencia 
de criterios y se aclararon sin mayores consecuencias. 
No obstante, a través de las evaluaciones que hace el 
Tribunal, se ha podido detectar la necesidad de buscar 
un método más científico, que no sólo sea eficiente a la 
hora de los resultados finales sino que además permita 
un proceso continuo y permanente de profesionaliza-
ción para las personas que actúan en las mesas.

Mirando hacia el futuro: el establecimiento de 
un programa de capacitación permanente

El personal del Tribunal Supremo de Elecciones, supe-
riores y técnicos, coinciden en  que si se quiere lograr 
que el trabajo de las juntas receptoras de votos ase-
gure la aplicación de procedimientos electorales de 
manera precisa, imparcial y consistente, es necesario 
que la capacitación a sus miembros sea permanente 
y sostenible, de manera que la ciudadanía mantenga 
la confianza en la transparencia y eficacia de la labor 
que realizan los miembros de mesa. Esto es particular-
mente relevante si se toma en consideración que, por 
el crecimiento del registro electoral, es posible que en 
el futuro se tengan que adoptar medidas para que el 
escrutinio definitivo de los votos esté a cargo de los 
miembros de mesa, y los magistrados tengan un rol 
sólo en aquellas mesas que sean impugnadas. 

Frente al reto que significa capacitar a una gran can-
tidad de personas en un tiempo limitado, y consiente 
del compromiso importante que tal misión acarrea, el 
Tribunal Supremo de Elecciones ha venido trabajando 
en el desarrollo de una conciencia cívica y en la forma-
ción de la ciudadanía, poniendo especial atención en 
la juventud costarricense. De hecho se ha venido desa-
rrollando un programa educativo dirigido a estudian-
tes de secundaria para que desde su primer voto, este 
grupo poblacional se encuentre sensibilizado sobre su 
deber de participar en las elecciones. 

Es importante destacar también que todos estos es-
fuerzos implican una inversión significativa de recur-
sos, pero se debe considerar a ésta como una inversión 
valiosa para la integridad del proceso electoral y es por 
esto que las actividades de educación cívica electoral 
deben incluir tanto a las autoridades electorales como 
a los electores.

Plan de Mejora para la Capacitación 
de los Miembros de Mesa

El Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica ela-
boró un plan de mejora para la formación de todos 
los actores electorales. Este plan tiene como objetivo 
principal el fortalecimiento de  los conocimientos de 
los asesores electorales, los auxiliares electorales, y 
los miembros de mesa de votación para que realicen 
su labor de manera eficaz. El plan consiste en integrar 
un equipo de trabajo conformado por doce personas 
a cargo directamente de la oficina de capacitación y 
estas personas tendrán la responsabilidad de formar 
a los asesores electorales (aproximadamente 120). Es-
tos asesores electorales a su vez tendrán que formar 
a unos  10.000 - 12.000 auxiliares electorales, y estos 
últimos asumirán la tarea de formar aproximadamen-
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te a 30.000 miembros de mesa. Para cada uno de estos 
casos se desarrolló una metodología específica.  

También se han establecido otros programas de  for-
mación voluntaria a través de convenios interinstitu-
cionales. Por ejemplo, se está impulsando un programa 
de Diplomado en Procesos Electorales, desarrollado 
por el Tribunal Supremo de Elecciones y la Universidad 
Estatal a Distancia. Además, se han hecho convenios 
con entidades educativas para desarrollar programas 
de educación cívica y otros convenios con el Ministe-
rio de Educación Pública para capacitar a miembros de 
los tribunales electorales, a las autoridades guberna-
mentales, a los estudiantes, entre otros. También se 
han establecido convenios con otras fundaciones que 
trabajan con estudiantes de secundaria para promover 
el desarrollo humano y en este momento se están lle-
vando a cabo discusiones con la Universidad de Costa 
Rica sobre la posibilidad de ofrecer cursos de alto nivel 
sobre temas electorales.  

Finalmente, es importante mencionar que dentro del 
Plan Estratégico Institucional también se incluyeron 
acciones para la “promoción de una cultura democrá-

tica” a través de las cuales se espera lograr un acerca-
miento a los estudiantes de primaria y secundaria de 
todo el país. 

Conclusiones

Para finalizar es importante destacar que el Tribunal 
Supremo de Costa Rica es consciente de que la demo-
cracia no podría sobrevivir si no se acompaña de una 
verdadera educación cívica dirigida a toda la población 
que contribuya a promover una cultura democrática 
donde los ciudadanos comprendan la importancia del 
ejercicio de sus responsabilidades electorales.  Desde 
esta visión, el Tribunal Supremo se ha enfocado en la 
realización de acciones concretas que lleguen a todos 
los sectores de la población. Además de los esfuerzos 
descritos previamente, se está trabajando en la realiza-
ción de videoconferencias, el desarrollo de una página 
Web, e incluso se analiza la posibilidad de crear un Ins-
tituto de Formación para Estudios sobre la Democra-
cia a través del cual se espera continuar fortaleciendo 
los programas de educación cívico-electoral vigentes y 
lograr un mayor acercamiento entre los partidos políti-
cos y la ciudadanía en general. 
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Recursos de Cooperación Horizontal

Cabe señalar que la Primera Jornada Interameri-
cana Electoral no fue diseñada como un evento 
de capacitación con principio y fin, sino más bien 

como el comienzo de un proceso continuo de profe-
sionalización a través de diferentes actividades que se 
conectan y tienen una meta común: el mejoramiento 
de las capacidades de las autoridades electorales en 
toda la región. De hecho, al culminar la Primera Jorna-
da de 2008 se han dado varias formas de seguimiento 
como la difusión de los materiales y presentaciones 
de la Jornada, el monitoreo de los proyectos de las 
autoridades electorales, y la evaluación de la jornada 
para hacer un diagnóstico sobre las necesidades que 
existen para mejorar la capacitación de las autorida-
des electorales, y poder ofrecer programas y activida-
des relevantes a sus necesidades en el futuro.

Esta memoria forma parte del esfuerzo de difusión de 
los conocimientos intercambiados durante la jornada 
entre los expertos en los diferentes temas y los parti-
cipantes. Además, material relevante a esta primera 
jornada se encuentra publicado en la Red Interame-
ricana de Información y Practicas Electorales (RIPE), 
que se puede acceder a través del enlace http://www.
oas.org/sap/espanol/cpo_ripe.asp.  RIPE es una ini-
ciativa creada para impulsar la cooperación horizontal 
a través del intercambio de información, experiencias 
y conocimientos de los procesos y sistemas electora-
les en las Américas. Se espera que a través de estos 
esfuerzos de difusión, los participantes en la Jornada 
puedan utilizar los materiales publicados como marco 
de referencia para continuar fortaleciendo su base de 
conocimiento sobre los temas discutidos. 

La Red también contiene información sobre los avan-
ces en la implementación de los proyectos presentados 
por los participantes, y se espera que esto promueva 
la cooperación entre las autoridades electorales de 
los diferentes países a través del intercambio de ex-
periencias sobre las oportunidades y desafíos que se 

enfrentan en la etapa de implementación de los men-
cionados proyectos. 

Seguimiento de la Jornada e Iniciativas de Acción

En cuanto al seguimiento de los proyectos presenta-
dos por los participantes durante la jornada, las ideas 
que se presentaron en los proyectos preliminares fue-
ron refinadas con la información impartida durante la 
Primera Jornada y las propuestas fueron aplicadas en 
cada una de las áreas de competencia de los partici-
pantes en sus respectivos países. Estas iniciativas de 
acción concretas están dirigidas al mejoramiento de 
alguna práctica o a la incorporación de alguna innova-
ción en el quehacer institucional dentro de las áreas de 
responsabilidad de los participantes. Los reportes de 
seguimiento que se presenten servirán como una he-
rramienta de intercambio entre los participantes para 
fortalecer las redes de seguimiento de cooperación 
horizontal y de intercambio de información, modelos y 
conocimientos entre las autoridades electorales. 

Además, una de las ideas fundamentales detrás de la 
elaboración de estos proyectos es que el desarrollo 
de los mismos y su posterior puesta en práctica, le 
dan mayor sostenibilidad a los conocimientos apren-
didos durante la Primera Jornada a largo plazo, espe-
cialmente al permitir que se tenga un mayor impacto 
en las capacidades institucionales de las autoridades 
electorales del hemisferio. Los proyectos de los par-
ticipantes son un claro ejemplo de la intención de in-
corporar las herramientas de profesionalización y los 
conocimientos adquiridos durante la Jornada en su 
trabajo diario. 

De Cara al Futuro

Se considera que los resultados de la Primera Jorna-
da han sido muy positivos en el logro de los objetivos 
planteados y de hecho, el DECO y sus contrapartes 
continuarán brindando apoyo a este tipo de iniciati-
vas que puedan contribuir al fortalecimiento de las 
autoridades electorales a través del mejoramiento de 

V. DE CARA AL FUTURO:
Resultados de la Primera Jornada Interamericana Electoral
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sus prácticas y procedimientos. Sin embargo, como ha 
sido señalado en esta publicación, y en la experiencia 
propia de los participantes, aún existen retos muy im-
portantes en este ámbito, pero también existen claros 
ejemplos en la región de iniciativas positivas que de-
muestran que se están dando pasos importantes para 
superar estos retos. Por ejemplo, han surgido varias 
iniciativas en el hemisferio para tratar de acercar a las 
autoridades electorales, y por ende a los gobiernos, 
en una nueva relación con los ciudadanos con el fin de 
mejorar la calidad de sus democracias. 

Sobre estos, uno de los temas clave que surgió del 
análisis de los tres temas principales de la jornada  es 

precisamente la necesidad de que existan cuerpos de 
manejo electoral que promuevan vínculos más fuer-
tes con otros actores críticos del proceso electoral—
los medios de comunicación, los partidos políticos, 
las organizaciones ciudadanas, entre otros. Debido 
al creciente reconocimiento de que las autoridades 
electorales son instituciones críticas del gobierno, las 
Jornadas Interamericanas Electorales, a través de la 
profesionalización y fortalecimiento de la autoridad 
electoral, contribuyen de manera significativa a au-
mentar la confianza de los ciudadanos en los procesos 
electorales lo cual se traduce en una mayor legitimi-
dad de dichos procesos, y por ende, en la consolida-
ción de las democracias en el hemisferio. 
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Gobernabilidad. 

Entre sus numerosos escritos, se destaca su análisis 
sobre las tendencias políticas y sociales en América 
del Sur y un  artículo reciente sobre las paradojas de la 
transición electoral en el libro Every Vote Counts: The 
Role of Elections in Building Democracy. 

Su relación profesional con la Fundación Internacional 
para Sistemas Electorales (IFES) comenzó en 1993 y ha 
incluido trabajo de campo en la República Dominicana, 
Cisjordania/Gaza y Paraguay. 

Actualmente es la Presidenta Ejecutiva de la Fundación 
Internacional para Sistemas Electorales (IFES).
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sas organizaciones como las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico, la Agencia de Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional, la Fundación Internacional 
para Sistemas Electorales, IDEA Internacional, entre 
otras, en más de treinta países incluyendo: Afganis-
tán, Albania, Angola, Camboya, Egipto, Honduras, Irak, 
Líbano, Lesotho, Liberia, Marruecos, Nepal, Nigeria, 
Perú y Yemen. Además ha sido Director Electoral de 
las Naciones Unidas en El Salvador y Mozambique; Su-
plente de la Presidencia en misiones de observación 
de la Unión Europea en varios países como Ecuador, 
Etiopía, Guatemala, Costa de Marfil y Nicaragua.

Entre sus más recientes publicaciones se encuentran: 
Los Organismos Electorales como Instituciones Guber-
namentales y Cómo Llegar al Núcleo, Informe Global 
sobre el Costo del Registro y de las Elecciones.
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Estado da Paraíba en Brasil.

DANVILLE WALKER

Comisionado de Jamaica Customs
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Durante su estadía en el Organismo Electoral condujo 
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ha tenido un rol especial en la instrumentación de las 
iniciativas de educación e información al votante. 
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En la actualidad, es Magistrada Vocal II del Tribunal Su-
premo Electoral de Guatemala.
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Nuevos Caminos de Colombia

Licenciado en Comercio Internacional y Ciencia 
Política con estudios de especialización (Diplome 
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Doctorado en Ciencias Políticas de la Universidad de la 
Sorbona en París. 

Cuenta con una amplia experiencia en las áreas elec-
torales de negociación y cooperación Internacional. 
Ha sido docente universitario y actualmente está de-
dicado al trabajo e investigación en temas electorales 
y gubernamentales.

Entre sus publicaciones se encuentran, la coordinación 
temática de los dos tomos del Proyecto Integral para 
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La jornada contó con la participación de 39 repre-
sentantes de las autoridades electorales de 34 
países miembros de la OEA. Desde una perspec-

tiva de la educación para adultos, la jornada se enfocó 
en que los participantes abordaran temas relevantes 
en su hacer, que descubrieran la utilidad práctica de 
los contenidos expuestos y que pudieran repensar los 
procesos que se dan por hecho para descubrir una ma-
nera de mejorar sus prácticas y procedimientos.

Los tres temas principales de la jornada fueron abor-
dados en conferencias magistrales seguidas de  una 
discusión abierta para resolver dudas de parte de los 
participantes. En estas sesiones, tomando como base 
la perspectiva académica, cada uno de los tres temas 
específicos se situó dentro de un contexto teórico vin-
culado con su contenido: la integridad del proceso elec-
toral, la calidad de la democracia, y la participación y 
legitimidad de la democracia. Posteriormente, se traba-
jó en paneles de discusión y profundización donde los 
invitados pudieron profundizar y operativizar los temas. 
Estos paneles contaron con la participación de profeso-
res, expertos, practicantes y representantes de los or-
ganismos de cooperación internacional para tratar los 
sub-temas que se habían identificado como prioritarios 
para esta jornada. Estas sesiones fueron seguidas por 
análisis de estudios de casos de experiencias realizadas 
en la temática, donde los participantes tuvieron la opor-
tunidad de escuchar casos reales de cómo se ha abor-
dado (exitosa o fallidamente) la solución a problemas 
planteados dentro del ámbito macro de la jornada. 

Para culminar, el trabajo grupal de los participantes 
permitió identificar las características más significati-
vas del tema en su propia realidad para lograr que cada 
participante pudiera realizar un contraste que permi-
tiera identificar brechas entre lo considerado como 
aceptable u óptimo dentro de la realidad de su país, 
conforme a la diversidad de experiencias regionales, el 
desarrollo de sus sistemas y sus retos principales. 

Además, se buscó la aplicación práctica del conoci-
miento adquirido sobre los tres temas de enfoque a 
través de la presentación de propuestas por parte de 
los participantes a quienes se les pidió que formularan, 
a partir de las impresiones, conocimientos y experien-
cias intercambiadas durante la jornada, una iniciativa 
de acción concreta que contribuya al mejoramiento de 
alguna en el quehacer institucional dentro de su área 
de responsabilidad. 

A este efecto, los participantes formularon una pro-
puesta preliminar que debieron  refinar a través de 
los intercambios con sus colegas, las presentaciones 
de los expertos y trabajos grupales durante la jornada. 
Estos proyectos sirvieron de base para el posterior se-
guimiento por parte de la SG/OEA a los compromisos 
adquiridos por los participantes, quienes asumieron la 
responsabilidad de presentar por lo menos un reporte 
sobre los alcances y el desarrollo del proyecto en su 
país a los seis meses de concluir la jornada.

Como actividad de culminación, se llevó a cabo un 
ejercicio de simulación que le permitió a diferentes 
grupos de participantes enfrentarse a los problemas 
más comunes en cada una de las áreas y temas 
desarrollados. 

Finalmente, se realizó un mecanismo de autoevalua-
ción de los participantes que permitió  identificar  los 
aprendizajes más significativos que obtuvieron en el 
proceso. Este ejercicio permitió además entregar una 
retroalimentación general de los elementos más rele-
vantes a mejorar y categorías generales de fortalezas y 
debilidades para cada uno de los temas planteados en 
la jornada. Como parte de este proceso, se compartió 
información que permitiera la configuración de redes 
de apoyo entre los participantes. También se entregó 
un inventario de las herramientas, casos, bibliografías 
y aportes para que cada participante pueda seguir pro-
fundizando en cada uno de los temas.
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